
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN DE 6 DE JUNIO DE 2023.

1.  EXPEDIENTE  8423/2022.  RESOLUCIÓN  DE  LA  CESIÓN  DE  USO  DEL
LOCAL SITUADO EN AVENIDA DE BARCELONA, N.º 18 A LA ASOCIACIÓN
APIEPA  POR  PÉRDIDA  SOBREVENIDA  DEL  OBJETO  MOTIVADA  POR  LA
EXTINCIÓN DE LA ASOCIACIÓN.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  el  responsable  jurídico  de  la  Sección  de
Patrimonio,  en  relación  a  la  comunicación  de  disolución  de  la  actividad  de  la
Asociación Para la Integración de Enfermos Psíquicos Alcarreños (APIEPA), con NIF
G19135086, acordada por su Asamblea General, y teniendo en cuenta los informes
preceptivos  exigidos  por  la  legislación  vigente,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en
ejercicio de la competencia prevista por la Disposición Adicional segunda, apartado
undécimo, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.-  La resolución de la cesión gratuita de uso del local situado en la
avenida de Barcelona, nº 18 de Guadalajara, a la Asociación Para la Integración de
Enfermos Psíquicos Alcarreños (APIEPA), con NIF G19135086, como consecuencia
de la pérdida sobrevenida del objeto motivada por la extinción de la Asociación.

2. EXPEDIENTE 5246/2023. CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS ADMITIDAS
EN  EL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DE  LAS  OBRAS
INCLUIDAS  EN  EL  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  ACTUALIZADO  PARA  LA
CONSTRUCCIÓN  DEL  PARQUE  DE  BOMBEROS  Y  REQUERIMIENTO  DE
DOCUMENTACIÓN AL CLASIFICADO EN PRIMER LUGAR.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  Compras  y
Contratación, en relación al procedimiento abierto para la adjudicación de las obras
incluidas en el proyecto de ejecución actualizado para la construcción del parque de
bomberos de Guadalajara (Fase 1), de conformidad con lo dispuesto en el acta de
la Mesa de Contratación de la sesión celebrada el día 26 de mayo de 2023, la Junta
de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  prevista  por  la  Disposición
Adicional  segunda,  apartado  cuarto,  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  de
Contratos del Sector Público, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Clasificar las ofertas admitidas en orden decreciente, de acuerdo
a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en el procedimiento abierto para la
adjudicación de las obras incluidas en el proyecto de ejecución actualizado para la
construcción del parque de bomberos de Guadalajara (Fase 1):
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Licitadores

Oferta 
técnica:
hasta 40 
puntos

Oferta 
económica:
hasta 60 
puntos

Total:
hasta 100 
puntos

PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y 
RESTAURACIONES, SL

25,5 51,59 77,09

ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 
AMBIENTALES, SAU

25,5 46,54 72,04

CONTRATAS VILOR, S.L. 32,25 36,43 68,68

TALLER DE CONSTRUCCIÓN TMR SA 22,25 44,96 67,21

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL 
S.A.U.

25,75 38,95 64,7

LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 
S.L.

18,75 28,98 47,73

CONSTRUCCIONES RICO S.A. 13,25 30,25 43,5

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SA 19,75 21,04 40,79

HERMANOS RUBIO GRUPO CONSTRUCTOR 
HERCE SLU

17,5 20,64 38,14

QUABIT CONSTRUCCIÓN SA 12,75 20,12 32,87

SERANCO S.A.U. 13 0 13

Segundo.- Requerir, a través de la Sección de Contratación, al licitador que
haya presentado la mejor oferta la aportación de la documentación exigida en la
cláusula 17 del PCAP, dentro del plazo de 10 días hábiles a contar desde el envío o
del  aviso  de  la  comunicación,  en  cumplimiento  de  la  disposición  adicional
decimoquinta de la LCSP.

3.  EXPEDIENTE 7370/2022.  APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE
DETALLE DE LA PARCELA DOTACIONAL CEIP BADIEL.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo
Urbano, Infraestructuras, Limpieza y Sostenibilidad y la documentación obrante en
el expediente de referencia en relación al  procedimiento para la aprobación del
Estudio de Detalle de la parcela dotacional CEIP Badiel, conforme a lo dispuesto en
el artículo 38.2 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad Urbanística de Castilla La Mancha y en el artículo 145 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico de Castilla La Mancha, la Junta de Gobierno Local,  en
ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, de
2 de abril,  Reguladora de las  Bases del  Régimen Local,  por  unanimidad de los
miembros presentes, acuerda: 

Primero.-  Aprobar  definitivamente  el  Estudio  de  Detalle  de  la  Parcela
Dotacional CEIP Badiel.
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Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia,
además de notificar a los interesados, conforme establece el artículo 42.2 del Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla La Mancha. Ponerlo a disposición de los interesados en la web municipal.

4.  EXPEDIENTE 5494/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO PARA AMPLIACIÓN DE ASCENSOR HASTA NIVEL DE CALLES, EN
EL EDIFICIO DE VIVIENDAS SITO EN CALLE TOLEDO, 40 C.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.- Conceder licencia urbanística a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
TOLEDO 40 C, con NIF H19109206, para las obras que se contienen en el Proyecto
para ampliación de ascensor hasta nivel de calles, en el edificio de viviendas sito en
C/ Toledo 40C, de referencia catastral 6572406VK8967S, al ser conformes con el
Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con
las condiciones que seguidamente se relacionan: 

-  No  son  objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública, siendo, en su caso, objeto
de tramitación de la pertinente licencia independiente.

5. EXPEDIENTE 6009/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO  PARA  AMPLIACIÓN  DE  ASCENSOR  A  NIVEL  DE  LA  CALLE
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DOCTOR LAYNA SERRANO, 34C.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.-  Conceder  licencia  urbanística  a  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
DOCTOR  LAYNA  SERRANO  34  C,  con  NIF  H19109719,  para  las  obras  que  se
contienen en el Proyecto para ampliación de ascensor a nivel de la Calle Comunidad
de  propietarios  Doctor  Layna  Serrano  34C,  de  referencia  catastral
6572408VK8967S, al ser conformes con el Plan General de Ordenación Urbana y
con el resto de normativa de aplicación, con las condiciones que seguidamente se
relacionan: 
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-  No  son objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública, siendo, en su caso, objeto
de tramitación de la pertinente licencia independiente.

6. EXPEDIENTE 6023/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO  DE  AMPLIACIÓN  DE  ASCENSOR  HASTA  NIVEL  DE  CALLE  EN
DOCTOR LAYNA SERRANO, 34A.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.-  Conceder  licencia  urbanística  a  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS
DOCTOR  LAYNA  SERRANO  34  A,  con  NIF  H19107887,  para  las  obras  que  se
contienen en el proyecto de ampliación de ascensor hasta nivel de calle en la C/
Doctor  Layna  Serrano  34A,  de  referencia  catastral  6572407VK8967S,  al  ser
conformes con el Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa
de aplicación, con las condiciones que seguidamente se relacionan: 

-  No  son objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública, siendo, en su caso, objeto
de tramitación de la pertinente licencia independiente.

7. EXPEDIENTE 6727/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA SUSTITUCIÓN DE LA CUBIERTA
EN EL EDIFICIO SITUADO EN LA CALLE MANUEL MEDRANO, N.º 21.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar en situación de fuera de ordenación parcial la finca sita
en  la  calle  Manuel  Medrano,  n.º  21,  de  referencia  catastral
5883604VK8958S0001SX, por estar afectada por alineación oficial. En concreto, la
parte que ocupa suelo destinado a viario es de 5,33 m², siendo esta la superficie en
situación  de  fuera  de  ordenación  por  manifiesta  incompatibilidad  con  las
determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana, zona que se delimita en
los planos que obran en el expediente de referencia.
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En la zona declarada fuera de ordenación sólo se autorizarán obras de mera
conservación  dirigidas  a  satisfacer  los  requisitos  básicos  de  funcionalidad  y
seguridad  siendo  posible  la  implantación  de  nuevos  usos  siempre  que  no  sean
contrarios con la ordenación territorial y urbanística vigente.

También serán autorizables la adopción de medidas que permitan corregir
los efectos adversos sobre el medio ambiente.

Las  actuaciones  que  se  puedan  permitir  en  la  edificación  declarada  en
régimen de fuera de ordenación no supondrán en caso alguno aumento de su valor
a efectos expropiatorios ni de ejecución del planeamiento.

Segundo.- Conceder licencia urbanística a EMILIO HIGUERA TOQUERO para
las obras que se contienen en el proyecto básico y de ejecución para sustitución de
la cubierta en el edificio situado en la calle Manuel Medrano, n.º 21, de referencia
catastral  5883604VK8958S0001SX,  al  ser  conformes  con  el  Plan  General  de
Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con las condiciones
que seguidamente se relacionan: 

- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 42.bis. del
Decreto  Legislativo  1/2010,  de  18  de  mayo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La  Mancha,  las  obras  de  sustitución  de  cubierta  no  supondrán en caso
alguno  aumento  de  su  valor  a  efectos  expropiatorios  ni  de  ejecución  del
planeamiento.

- En virtud de lo dispuesto en el apartado 6 del mencionado artículo 42.bis,
deberá aportar,  en el plazo de DOS MESES, acreditación de la inscripción en el
Registro de la Propiedad de la declaración parcial de fuera de ordenación del edificio
sito  en  la  calle  Manuel  Medrano,  n.º  21,  de  referencia  catastral
5883604VK8958S0001SX, acordada en el punto primero del presente acuerdo.

-  No  son objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones  que  sea  preciso  realizar  en  la  vía  pública  siendo  objeto  de
tramitación de la pertinente licencia independiente.

8. EXPEDIENTE 8682/2023. CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO DE TERRAZAS PARA
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, SITUADA EN LA CALLE JOSÉ DE
JUAN, Nº 118.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  la  responsable  jurídica  de  la  Sección  de
Urbanismo,  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales y la restante documentación que obra en el expediente de
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referencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  ejercicio  de  la  competencia  que  le
atribuye  el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Único.-  Conceder  licencia  urbanística  a  CARMEN VIEJO  IBARRA para  las
obras que se contienen en el proyecto básico y de ejecución de cerramiento de
terrazas para ampliación de vivienda unifamiliar, situada en la C/ José de Juan de
nº118, de referencia catastral 4790606VK8949S0001XS, al ser conformes con el
Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación, con
las condiciones que seguidamente se relacionan: 

- El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y demolición deberá
aportarse firmado por el promotor como requisito necesario para el inicio de las
obras.

-  No  son objeto  de  este  acuerdo  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública para el acceso al garaje;
siendo objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

9. EXPEDIENTE 22676/2022. MODIFICACIÓN DEL PES. RECTIFICACIÓN DE
ERROR MATERIAL EN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CONSIGNADA EN LA
FICHA N.º 26, CUYA MODIFICACIÓN SE APROBÓ POR ACUERDO DE LA JGL
DE 23 DE MAYO DE 2023.

Vista la propuesta suscrita por D. Israel Marco Tejón, Concejal-Delegado de
Transparencia, teniendo en cuenta el informe emitido al efecto por la Coordinadora
del Área de Seguridad Ciudadana, Transición Ecológica y Transparencia y la restante
documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Modificación de la ficha n.º 26 del Plan Estratégico de Subvenciones
para rectificar error material advertido en una de las aplicaciones presupuestarias
consignadas en la misma, conforme a lo siguiente:

Donde dice:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3111/42110 - 3111/42110 

Debe decir:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3111/42110 - 3110/42110 

FICHA N.º 26
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CENTRO GESTOR: Concejalía de Educación, Ciencia y Transición 

LINEA DE 
SUBVENCIÓN:

OE. Fomentar la Educación y la Formación a lo 
largo de todo el ciclo vital. 
LE. Fomentar la educación y la formación
LE. Acción Social e Igualdad. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 3111/42110 – 3110/42110 

IMPORTE: 30.000,00 € ampliable

MODALIDAD 
CONCESIÓN: Subvención nominativa

OBJETO:

Desarrollo  de  sesiones  formativas  sobre
prevención  universal  de  drogodependencias  y
otras conductas adictivas en centros educativos
con las que se pretende disminuir la probabilidad
del  consumo  de  drogas  y  otras  conductas
adictivas en la población escolar general y de los
problemas que generan.
Prevención  de  trastornos  de  la  conducta
alimentaria.  

Desarrollo de escuelas de madres y padres con
diferentes temáticas.

Ampliación Servicio Psicología Aplicada a mayor
número de población vulnerable

OBJETIVOS  Y
EFECTOS  QUE  SE
PRETENDEN CON SU
APLICACIÓN:

Mejorar  la  información  sobre  drogas  y  otras
conductas  adictivas  en  la  población  diana.
Reducir  el  consumo  experimental  de  tabaco,
alcohol y cannabis en población menor de edad.
Aumentar la percepción de riesgo en relación al
consumo de drogas y respecto a otras conductas
adictivas.

Promover entre los escolares normas subjetivas
contrarias  al  consumo  de  drogas,  así  como
desarrollar las estrategias educativas adecuadas
para rechazar ofertas.

Aumentar la concienciación sobre los problemas
derivados de adicciones comportamentales. 

Detectar precozmente individuos en situación de
especial riesgo.

Mejorar la autoestima, habilidades sociales y la
imagen  corporal  con  el  fin  de  prevenir  los
trastornos de la conducta alimentaria.
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Aprender a manejar y afrontar de las emociones
Educar sobre los medios de comunicación, redes
sociales y estilo de vida sano (ingesta alimentos
sanos y actividades deportivas).

Dotar  a  los  padres  y  madres  de  herramientas
educativas  para  afrontar  diferentes  situaciones
que pueden darse en sus familias. 

Realizar intervención y atención psicológica a un
mayor número de personas vulnerables 

BENEFICIARIOS: Centro Asociado UNED 

PLAZO PREVISTO: Anual

FINANCIACIÓN: Fondos propios municipales

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS:
 Mejorar  la  información  sobre  drogas  y  otras  conductas  adictivas  en  la

población diana
- Número de alumnos con los que se interviene

  Prevención trastornos conducta alimentaria:
- Número de alumnos con los que se interviene

 Dotar a los padres y madres de herramientas educativas
- Número de asistentes a las escuelas de padres

 Realizar intervención y atención psicológica a un mayor número de personas
vulnerables

- Número de personas atendidas a iniciativa de Servicios Sociales

10.  EXPEDIENTE  2427/2022.  APROBACIÓN  DE  LAS  CUENTAS
JUSTIFICATIVAS  DE  LAS  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  A  LAS
ASOCIACIONES CULTURALES SIN ÁNIMO DE LUCRO, EN EL MARCO DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.

Vista la propuesta suscrita por D.ª Riansares Serrano Morales, Concejala-
Delegada de Cultura, previo informe emitido por la Directora General de Cultura
relativo  a  la  justificación  de  las  subvenciones  concedidas  a  las  Asociaciones
Culturales sin ánimo de lucro para el fomento de actividades culturales, en virtud de
la convocatoria pública correspondiente al ejercicio 2022, y a la vista de la restante
documentación obrante en el expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local,
en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de
Ejecución  del  Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Único.- Aprobar la cuenta justificativa presentada por la Asociación Cultural
Cinefilia,  Asociación  Cultural  Amoramardanza,  Asociación  Cultural  Micológica  la
Senderuela y Asociación Cultural RUMCAS en virtud del informe del órgano gestor
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para las Ayudas concedidas en 2022 por el Ayuntamiento de Guadalajara.

11.  EXPEDIENTE  5822/2022.  APROBACIÓN  DE  LAS  CUENTAS
JUSTIFICATIVAS  DE  LAS  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  A  ENTIDADES
DEPORTIVAS,  EN  EL  MARCO  DE  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA
ACTIVIDADES  DEPORTIVAS  ESPECÍFICAS  O  DE  CARÁCTER
EXTRAORDINARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.

11.1.  APROBACIÓN  DE  LAS  CUENTAS  JUSTIFICATIVAS  DE  LAS
SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES DEPORTIVAS, EN EL MARCO
DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS O DE
CARÁCTER EXTRAORDINARIO DE 2022, CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO
PERIODO.

Vista la propuesta suscrita por D. Evaristo Olcina Olcina, Concejal-Delegado
de Deportes y Relaciones Institucionales, en base a la documentación obrante en el
expediente de referencia en relación a las cuentas justificativas de las subvenciones
concedidas  a  entidades  deportivas  en  el  marco  de  la  convocatoria  pública  de
subvenciones  para  la  financiación  de  actividades  deportivas  específicas  o  de
carácter extraordinario que queden fuera de la programación ordinaria anual de
2022,  pertenecientes  al  segundo  periodo,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  el
ejercicio  de  la  competencia  que  le  atribuye  el  artículo  45.4  de  las  Bases  de
Ejecución  del  Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvenciones  concedidas  a
entidades deportivas para la financiación de actividades deportivas específicas o de
carácter extraordinario que queden fuera de la programación ordinaria anual de
2022 pertenecientes al segundo periodo, por los importes correspondientes y con
cargo al  crédito  consignado en la  aplicación presupuestaria  341.0.480.01,  a  los
beneficiarios relacionados a continuación:

Club PROYECTO CONCESIÓN IMPORTE
PRESENTADO

IMPORTE
ACEPTADO

IMPORTE
SIN

JUSTIFICAR

ASOC. ESPAÑOLA
CONTRA EL CANCER

Jornada Deportiva contra el 
cáncer de mama 3.000,00 € 7.710,00 € 7.710,00 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO CLUB
ATLETICO

GUADALAJARA

Torneo de Integración y 
presentación de dos equipos 
Senior masculino

600,00 € 1.621,40 € 1.621,40 € 0,00 €

CLUB NUEVO TENIS
GUADALAJARA

OPEN TENIS CIUDAD DE 
GUADALAJARA 1.000,00 € 1.000,00 € 1.000,00 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO CLUB
PATINAJE

GUADALAJARA

Documental de difusión 
deportiva histórico-artístico 
audiovisual “La historia de 
cómo patinar un espectáculo. 
25 años de experiencia en 
Guadalajara”.

1.000,00 € 2.799,00 € 0,00 € 1.000,00 €
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Club PROYECTO CONCESIÓN IMPORTE
PRESENTADO

IMPORTE
ACEPTADO

IMPORTE
SIN

JUSTIFICAR

ASOCIACION DE
PERSONA CON
DIVERSIDAD
FUNCIONAL

TORNEO FERIAS Y FIESTAS 1.500,00 € 1.800,77 € 1.800,77 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO
UNIÓN GUADALAJARA

XXII MILLA URBANA 'CIUDAD 
DE GUADALAJARA' 1.500,00 € 1.579,39 € 1.579,39 € 0,00 €

CLUB ALCARREÑO DE
SALVAMENTO Y
SOCORRISMO 

12 HORAS DE NATACIÓN 
SOLIDARIAS EN FAVOR DE LA 
CAMADA

1.500,00 € 1.509,88 € 1.509,88 € 0,00 €

Segundo.- Proceder al inicio de las acciones y medidas alternativas con el
fin  de  dar  difusión  a  cada  uno  de  los  siguientes  beneficiarios  que  se  listan  a
continuación,  advirtiendo,  de  las  consecuencias  del  no  cumplimiento  de  lo
estipulado en las bases de dicha convocatoria. Procediendo a incoar, el inicio la
tramitación  de  reintegro  de  dicha  subvención,  de  no  solventarse  dicho
incumplimiento en un plazo de 15 días.

Club PROYECTO CONCESIÓN
IMPORTE

PRESENTADO
IMPORTE

ACEPTADO
IMPORTE A

REINTEGRAR MOTIVO

CD CLUB
PATINAJE

GUADALAJARA

Documental de difusión 
deportiva histórico-
artístico audiovisual “La 
historia de cómo patinar 
un espectáculo. 25 años 
de experiencia en 
Guadalajara”.

1.000,00 € 2.799,00 € 0,00 € -1.000,00 €

Falta
justificació

n
de 

gasto 

11.2.  APROBACIÓN  DE  LAS  CUENTAS  JUSTIFICATIVAS  DE  LAS
SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES DEPORTIVAS, EN EL MARCO
DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS O DE
CARÁCTER EXTRAORDINARIO DE 2022, CORRESPONDIENTES AL  PRIMER
PERIODO.

Vista la propuesta suscrita por D. Evaristo Olcina Olcina, Concejal-Delegado
de Deportes y Relaciones Institucionales, en base a la documentación obrante en el
expediente de referencia en relación a las cuentas justificativas de las subvenciones
concedidas  a  entidades  deportivas  en  el  marco  de  la  convocatoria  pública  de
subvenciones  para  la  financiación  de  actividades  deportivas  específicas  o  de
carácter extraordinario que queden fuera de la programación ordinaria anual de
2022, pertenecientes al primer periodo, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio
de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Único.- Aprobar la justificación de la subvenciones concedidas a entidades
deportivas para la financiación de actividades deportivas específicas o de carácter
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extraordinario  que  queden  fuera  de  la  programación  ordinaria  anual  de  2022
pertenecientes al  primer periodo, por los importes correspondientes y con cargo
al  crédito  consignado  en  la  aplicación  presupuestaria  341.0.480.01,  a  los
beneficiarios relacionados a continuación:

Club PROYECTO CONCESIÓN
IMPORTE

PRESENTADO
IMPORTE

ACEPTADO

IMPORTE
SIN

JUSTIFICAR

CD GUADALAJARA BASKET 
CAMPEONATO DE ESPAÑA 
INFANTIL FEMENINO-
BETANZO 

2.700,00 € 4.088,00 € 4.088,00 € 0,00 €

CD GUADALAJARA BASKET TORNEO 10 ANIVERSARIO 1.200,00 € 1.395,52 € 1.395,52 € 0,00 €

CD VELOCIRAPTOR MP
TWINNER 

VII Carrera Central Óptica 
de Guadalajara 811,67 € 1.014,59 € 1.014,59 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO CLUB
ATLÉTICO GUADALAJARA 

TORNEOS JULIO: 
PRIMAVERA Y TORNEO 
ATLÉTICO 

1.000,00 € 1.491,05 € 1.491,05 € 0,00 €

CD ATLETISMO QUIRON

XVI REUNION DE 
ATLETISMO CLUB 
QUIRON-MEMORIAL 
JULIAN MARCO MARIGIL.

1.500,00 € 2.708,91 € 2.708,91 € 0,00 €

C.D.RAYO ARRIACENSE 
TORNEO RAYO CUP 2022 -
RYC202 900,00 € 1.041,13 € 1.041,13 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO
CANICROSS GUADALAJARA

II MUSHING DAY DE 
GUADALAJARA,CIRCUITO 
PROVINCIAL DE 
CANICROSS DE 
GUADALAJARA

1.300,00 € 1.396,26 € 1.396,26 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO GIMNASIA
RÍTMICA GUADALAJARA 

PRESUPUESTO XV 
TORNEO CIUDAD DE LA 
MIEL

1.000,00 € 3.467,29 € 2.554,84 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO WAD-AL-
HAYARA

CAMPEONATO NACIONAL 
ABSOLUTO – MASCULINO 
Y FEMENINO DE 
GIMNASIA RÍTMICA

800,00 € 1.299,40 € 877,04 € 0,00 €

CDE NUEVO TENIS
GUADALAJARA

XIII TORNEO DE REYES 
BASF

1.200,00 € 1.250,00 € 1.250,00 € 0,00 €

CLUB PATINAJE
GUADALAJARA

Competición en la 
modalidad de Grupos-
Show: Elaboración de 
coreografía, vestuario y 
atrezzo de la temporada 
2022. 

1.500,00 € 1.716,60 € 1.638,60 € 0,00 €

CD GRAND PADEL
II CHALLENGER PÁDEL 
CIUDAD DE GUADALAJARA
VOLVO AUTO ELIA

3.000,00 € 4.670,88 € 4.670,88 € 0,00 €

MOTO CLUB ALCARREÑO
RFME Copa de España de 
Hard Enduro “Ciudad de 
Guadalajara”

4.930,75 € 4.930,75 € 4.930,75 € 0,00 €

CD ASOCIACIÓN
DEPORTIVA IRIEPAL

V TRAIL FUENTE VIEJA DE 
IRIEPAL 2022

3.000,00 € 3.771,66 € 3.771,66 € 0,00 €
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Club PROYECTO CONCESIÓN IMPORTE
PRESENTADO

IMPORTE
ACEPTADO

IMPORTE
SIN

JUSTIFICAR

CD USANOS C.F.

Organización de un Torneo
de Navidad de Fútbol y 
Fútbol-Sala y otro de 
Frontenis a cargo del 
Usanos Club de Fútbol

3.000,00 € 3.196,81 € 3.196,81 € 0,00 €

CD GIMNASIA RÍTMICA
GUADALAJARA

DESARROLLO, 
ORGANIZACIÓN Y 
CELEBRACIÓN XV TORNEO
NACIONAL CLUB 
GIMANSIA RÍTMICA 
GUADALAJARA

1.000,00 € 1.177,75 € 1.177,75 € 0,00 €

CD DINAMO GUADALAJARA IX Torneo Ciudad de 
Guadalajara

1.500,00 € 1.532,37 € 1.532,37 € 0,00 €

CD DINAMO GUADALAJARA
Play Off de Ascenso a 1ª 
Nacional - Dinamo 
Guadalajara Femenino

2.000,00 € 3.609,80 € 3.446,20 € 0,00 €

C.D. KURO OBI
II COPA DE ESPAÑA DE 
ESTILOS DE KARATE, 1.000,00 € 4.486,42 € 1.356,62 € 0,00 €

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA
CONTRA EL CANCER

MARCHA: MAREA ROSA 3.000,00 € 5.082,00 € 5.082,00 € 0,00 €

CD ACADEMIA ALBICELESTE
TORNEO ACADEMIA CUP 
2022 6.000,00 € 6.373,64 € 6.373,64 € 0,00 €

ASOCIACIÓN DEPORTIVA
CIUDAD DE GUADALAJARA

ASCENSO A LA LIGA 
ASOBAL 1.500,00 € 1.573,00 € 1.573,00 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO
GUADALAJARA, SA

ASCENSO CD 
GUADALAJARA

1.500,00 € 1.633,50 € 1.633,50 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO
GUADALAJARA, SA

II MEMORIAL PABLO 
RAMOS 1.200,00 € 1.306,35 € 1.306,35 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO RUGBY
GUADALAJARA

MEMORIA MOVEMBER 
RUGBY 2022 
GUADALAJARA

1.300,00 € 1.556,15 € 1.556,15 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO RUGBY
GUADALAJARA

JORNADA DE RUGBY BASE
FEDERACIÓN DE MADRID,
02 DE ABRIL DE 2022, 
SEDE GUADALAJARA

1.300,00 € 1.386,50 € 1.386,50 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO RUGBY
GUADALAJARA

DÍA DEL CLUB. RUGBY EN 
FAMILIA 2022 
GUADALAJARA

1.000,00 € 1.100,28 € 1.100,28 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO RUGBY
GUADALAJARA

JORNADAS DE RUGBY EN 
LAS AULAS GUADALAJARA
2022

1.700,00 € 2.027,00 € 2.027,00 € 0,00 €

CLUB DEPORTIVO
GUADALAJARA, SA

TORNEO75 FUTBOL 
INCLUSIVO CDG 

824,80 € 1.197,90 € 1.197,90 € 0,00 €

C.D. SALESIANOS
GUADALAJARA 

COPA ESPAÑA VOLEIBOL 
2021 (27 y 30 de 
diciembre 2021)

1.500,00 € 5.124,00 € 5.124,00 € 0,00 €
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Club PROYECTO CONCESIÓN IMPORTE
PRESENTADO

IMPORTE
ACEPTADO

IMPORTE
SIN

JUSTIFICAR

C.D. SALESIANOS
GUADALAJARA 

FASE FINAL 1º 
AUTONÓMICA MASCULINA
BALONCESTO (7 de Mayo 
de 2022)

114,00 € 780,00 € 780,00 € 0,00 €

C.D. SALESIANOS
GUADALAJARA 

FASE FINAL AUTONÓMICA 
JUNIOR FEMENINA U19 (7 
de Mayo de 2022)

480,00 € 1.551,00 € 1.551,00 € 0,00 €

C.D. SALESIANOS
GUADALAJARA 

CAMPEONATO DE ESPAÑA 
ALEVÍN MASCULINO VB 
(10-12 de junio de 2022)

1.300,00 € 4.336,00 € 4.336,00 € 0,00 €

C.D. SALESIANOS
GUADALAJARA 

CAMPEONATO DE ESPAÑA 
CADETE FEMENINO VB (8-
12 DE JUNIO)

1.300,00 € 6.000,00 € 4.600,00 € 0,00 €

C.D. SALESIANOS
GUADALAJARA 

CAMPEONATO DE ESPAÑA 
JUVENIL MASCULINO VB 
(4 -8 DE MAYO)

1.300,00 € 1.375,17 € 1.375,17 € 0,00 €

C.D. SALESIANOS
GUADALAJARA 

CAMPEONATO 
PROVINCIAL DE VOLEY 
PLAYA (22 MAYO)

300,00 € 905,50 € 905,50 € 0,00 €

C.D. SALESIANOS
GUADALAJARA 

FASE FINAL LIGA 
REGIONAL JUVENIL 
FEMENINA VB (26 de 
marzo de 2022)

1.000,00 € 4.922,50 € 4.922,50 € 0,00 €

12.  EXPEDIENTE  8275/2021.  APROBACIÓN  DE  LAS  CUENTAS
JUSTIFICATIVAS DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN EL MARCO DE LA
CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A  CLUBES
DEPORTIVOS  Y  DEPORTISTAS  INDIVIDUALES  DEL  MUNICIPIO  DE
GUADALAJARA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

Vista la propuesta suscrita por D. Evaristo Olcina Olcina, Concejal-Delegado
de Deportes y Relaciones Institucionales, en base a la documentación obrante en el
expediente de referencia en relación a las cuentas justificativas de las subvenciones
concedidas  a  clubes  deportivos  y  deportistas  individuales  en  virtud  de  la
convocatoria pública correspondiente al ejercicio 2021, la Junta de Gobierno Local,
en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 45.4 de las Bases de
Ejecución  del  Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención,  concedida  mediante
acuerdo de JGL de 10 de diciembre de 2021, correspondiente al ejercicio 2021, en
concepto de subvención pública,  a  través de la  siguiente  relación en base  a la
LÍNEA B:relacionada con deportistas individuales: 

Línea B: Deportistas Individuales
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BENEFICIARIO CONCESIÓN 
IMPORTE

PRESENTADO 
IMPORTE

ACEPTADO
IMPORTE A

REINTEGRAR

PABLO MARTÍNEZ MANZANO 3.000,00 € 3.240,24 € 3.006,12 € 0,00 €

MIRIAM MARTÍNEZ MANZANO 3.000,00 € 3.363,35 € 3.008,96 € 0,00 €

Segundo.-  Aprobar  las  devoluciones  voluntarias  del  perceptor  de  la
subvención,  concedida  mediante  acuerdo  de  JGL  de  10  de  diciembre  de  2021,
correspondiente al ejercicio 2021, en concepto de subvención pública, a través de
la siguiente relación en base a la Línea A: Clubes Deportivos:

BENEFICIARIO CONCESIÓN 
IMPORTE

PRESENTADO 
IMPORTE

ACEPTADO
IMPORTE A

REINTEGRAR
MOTIVO

CLUB DEPORTIVO
CESAR BERNUY

3.290,12 € 2.837,76 € 2.837,76 € 0,00 €

Devolución de 
Subvenciones 
realizada por 
importe de 452,36 
€

CLUB DEPORTIVO
BÁDMINTON

GUADALAJARA
6.031,90 € 4.136,31 € 3.096,45 € 0,00 €

Devolución de 
Subvenciones 
realizada por 
importe de 
2.935,45 €

Tercero.- Proceder al inicio de las acciones y medidas alternativas con el fin
de  dar  difusión  a  cada  uno  de  los  siguientes  beneficiarios  que  se  listan  a
continuación,  advirtiendo,  según  apartado  22,  de  las  consecuencias  del  no
cumplimiento de lo estipulado en las bases de dicha convocatoria. Procediendo a
incoar, el inicio la tramitación de reintegro de dicha subvención, de no solventarse
dicho incumplimiento en un plazo de 15 días.

Línea A: Clubes Deportivos

BENEFICIARIO CONCESIÓN 
IMPORTE

PRESENTADO 
IMPORTE

ACEPTADO
IMPORTE A

REINTEGRAR
MOTIVO

MIANPI
GUADALAJARA

TM
3.564,30 € 1.307,42 € 1.307,42 € 2.256,88 €

Falta justificación
de gasto 

13.  EXPEDIENTE  2749/2023.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  POR
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  EN  EL  MARCO  DE  LA  CONVOCATORIA
PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES SOCIOSANITARIAS SIN
ÁNIMO DE LUCRO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023.

Vista la propuesta suscrita por D.ª María Ángeles García Moreno, Concejala-
Delegada  de  Educación,  Ciencia  y  Transición  Ecológica,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el Acta de la Comisión de Valoración de la sesión celebrada el 16 de
mayo de 2023 y con los informes emitidos y demás documentación obrante en el
expediente de referencia en relación a la Convocatoria  por la que se regula el
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procedimiento para la concesión de subvenciones para asociaciones sociosanitarias
sin ánimo de lucro correspondiente al ejercicio 2023,  aprobada en sesión ordinaria
celebrada el 28 de febrero de 2023 por la Junta de Gobierno Local, ésta, en el
ejercicio  de  la  competencia  que  le  atribuye  el  artículo  45.4  de  las  Bases  de
Ejecución  del  Presupuesto  municipal  vigente,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Conceder una subvención y reconocer obligación a las siguientes
asociaciones  sociosanitarias,  por  el  importe,  finalidad  y  condición  que  a
continuación se detallan:

-  2.401,09 euros a la Asociación AFAUS Pro Salud Mental, con CIF
G19137900,  para  el  desarrollo  del  Programa  de  apoyo  a  usuarios  y
familiares a través de escuela de familias, escuela de proyecto de vida. El
cual incluye, gastos de materiales, gastos de personal, los cuales no podrán superar
el 80% del importe total subvencionado, gastos de suministros: luz, alquiler, ocio,
gestoría, que no podrán superar el 25% del importe total subvencionado. Quedan
excluidos los gastos de mantenimiento, inversión de la sede y los gastos de dietas y
los desplazamientos, exceptuando los relacionados con visitas culturales dentro del
municipio de Guadalajara.

- 2.861,34 euros a la Asociación Alcarreña de Riñón y Discapacitados
(ASARYD), con CIF G19028737, para el desarrollo del Programa Campañas
de  sensibilización  sobre  la  donación  de  órganos  para  trasplantes  en
general, el cual incluye, Campañas de sensibilización sobre la donación de órganos
para trasplantes en general, cursos de formación de: música (piano y bandurria)
asesoría fiscal y tributaria apicultura e informativa para personas con discapacidad.
Gastos  de  suministros,  teléfono,  luz,  sin  superar  el  25%  del  importe  total
subvencionado. Gastos de material de oficina: cartuchos de tinta para impresora,
papel. Gastos de transporte, sólo si están relacionados con las terapias. Quedan
excluidos los gastos de mantenimiento, inversión de la sede y los gastos de dietas y
los desplazamientos, exceptuando los relacionados con visitas culturales dentro del
municipio de Guadalajara.

- 2.028,50 euros a la Asociación de Celiacos de Castilla La Mancha
con  CIF:  G02258739,  para  la  realización  del  Programa  campañas  de
restauración  sin  gluten,  talleres  de  formación  presencial  y  online  a  los
restaurantes y obradores de la provincia, el material de difusión y formativo, las
publicaciones,  las  analíticas  de  productos,  las  adaptaciones  web.  Gastos  de
personal, los cuales no podrán superar el 80% del total subvencionado. Quedan
excluidos los gastos de mantenimiento, inversión de la sede y los gastos de dietas y
los desplazamientos, exceptuando los relacionados con visitas culturales dentro del
municipio de Guadalajara.

-  3.064,07  euros,  a  la  Asociación  Daño  Cerebral  Sobrevenido  de
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Castilla-La Mancha (ADACE) con CIF: G45525201, para el  desarrollo del
Programa de Atención terapéutica para la mejora de la calidad de vida de
las  personas  con  daño  cerebral  sobrevenido,  el  cual  incluye  gastos  de
personal, los cuales no podrán superar el 80% del total subvencionado. Suministros
y  alquiler  no  pudiendo  superar  el  25% del  total  subvencionado.  Actividades  y
excursiones usuarios, Gastos de administración y prevención de riesgos. Material
fungible.  Servicio  de  logopedia  y  fisioterapia.  Quedan  excluidos  los  gastos  de
mantenimiento, inversión de la sede y los gastos de dietas y los desplazamientos,
exceptuando  los  relacionados  con  visitas  culturales  dentro  del  municipio  de
Guadalajara.

- 1.217,58 euros a la Asociación Española Contra la Leucodistrofia y
enfermedades  neurológicas  de  Guadalajara  (ALE)  con  CIF  G19204239,
para  la  realización  del  Programa  integral  de  terapias  de  apoyo  para
mejorar la calidad de vida de pacientes de leucodistrofia y enfermedades
neurológicas, el  cual  incluye  actividades  de  hipoterapia,  apoyo  psicológico,
fisioterapia, logopedia, y información, sensibilización.

-  2.833,94  euros  a  la  Asociación  de  Esclerosis  Múltiple  de
Guadalajara (ADEMGU) con CIF G19152693, para desarrollo del Proyecto
integral  para personas afectadas de esclerosis  múltiple o enfermedades
neurológicas 2023, el cual incluye entre otros, gastos específicos del Programa,
material  de  oficina,  gastos  relacionados  con  el  transporte  adaptado.  Gastos  de
suministros: teléfono y electricidad, no pudiendo superar el 25% del importe total
subvencionado. Gastos de personal: fisioterapeutas, auxiliar de clínica, logopeda,
psicóloga, trabajadoras social y conductor, los cuales no podrán superar el 80% del
importe total subvencionado.

- 3.573,64 euros a la Asociación de Padres y Amigos de Niños con
Déficit Auditivo (APANDAGU) con CIF G19250778, para el desarrollo del
Programa para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad
auditiva  y  sus  familias  de  Guadalajara  2023,  el  cual  incluye  entre  otros,
intervención  logopedia  especializada,  asesoramiento  y  apoyo  a  las  familias,
actividades de ocio y tiempo libre adaptadas, ejemplo: (terapias rehabilitadoras,
estimulación  auditiva,  coordinación  con  otros  profesionales  apoyo  educativo
especializado. El servicio de atención y apoyo a las familias, accesibilidad, etc.).
Gastos derivados de las actividades, funcionamiento, gestión y administración, los
cuales  no  podrán  superar  el  25% del  importe  total  subvencionado.  Gastos  de
personal, los cuales no podrán superar el 80% del importe total subvencionado.

-  2.006,58  euros  a  la  Asociación  en  Defensa  de  Enfermos  de
Anorexia  y  Bulimia  Alcarreña  (ADABAL)  con  CIF  G19233725,  para  el
desarrollo del Programa de asistencia informativa y terapéutica para los
trastornos de la  conducta alimentaria,  el  cual  incluye:  servicio  de atención
telefónica, adquisición de libros y manuales para la biblioteca, publicidad, web y
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medios de comunicación. Ejecución de las actividades de la Programación: taller de
psicoeducación  de  la  enfermedad,  autoestima,  habilidades  sociales,  relajación  y
respiración, motivacional, imagen corporal, publicidad, redes sociales, actividades y
salidas  lúdicas  y  individualizadas,  escuela  de  familia,  sesiones  monográficas,
conferencias y cursos impartidos por profesionales, charlas informativas, edición de
trípticos y carteles informativos, página web, entrevistas con medios de información
masiva, colaboración en las actividades de interés social y sensibilización, gastos
administrativos y de material y gastos de personal, los cuales no podrán superar el
80% del total importe subvencionado.

- 3.540,76 euros a la Asociación Lucha Contra el Cáncer (AECC) con
CIF G28197564, para las campañas de prevención del cáncer, "Cuida tu
Salud", abarcando los siguientes gastos derivados de las actividades: cursos de
deshabituación  tabáquica,  conferencias,  charlas  sobre  prevención  de  cáncer,
talleres: hábitos saludables y prevención, mesas informativas, rutas saludables y
actividades  dirigidas  a  la  infancia,  y  gastos  de  personal,  los  cuales  no  podrán
superar el 80% del importe total subvencionado.

- 2.949,01 euros a la Asociación Las Encinas con CIF G19128362,
para Elaboración de un plan de centro para la prevención e intervención en
caso  de abuso  en  personas  con discapacidad intelectual,  el  cual  incluye,
material  de  oficina  y  fungible,  solamente  se  admitirán  gastos  de  personal,  los
cuales no podrán superar el 80% del total subvencionado.

-  2.072,33  euros  a  la  Asociación  Provincial  de  Familiares  de
Enfermos  de  Alzheimer  y  otras  Demencias  de  Guadalajara  con  CIF
G19161330, para el desarrollo del Programa de atención diurna a personas
dependientes,  el  cual  incluye  adquisición  de  recursos  y  materiales  para  el
desarrollo de las terapias de atención psicosocial, terapia ocupacional, fisioterapia,
estimulación  cognitiva  y  física  a  domicilio,  alimentación  y  nutrición,  higiene  y
cuidado personal, seguimiento básico, paseos Programados, Hidratación, Transporte
adaptado. Gastos de material de oficina, higiene y publicidad. Gastos de gestión y
suministros:  agua,  luz,  calefacción,  combustible,  teléfono,  limpieza,  gestoría  y
correos, no pudiendo superar el 25% del importe total subvencionado. Gastos de
personal, los cuales no podrán superar el 80% del importe total subvencionado.
Quedan excluidos los gastos de mantenimiento, inversión de la sede y los gastos de
dietas y los desplazamientos, exceptuando los relacionados con visitas culturales
dentro del municipio de Guadalajara.

-2.313,42 euros a la Fundación Madre con CIF G19163823, para el
desarrollo del Programa de apoyo psicosocial a personas con enfermedad
mental,  el  cual  incluye,  gastos  de materiales  relacionados con los  talleres:  de
educación para la salud, prevención, sesiones formativas e instructivas sobre el uso
de tablets  y  smartphones,  atención y  apoyo  en actividades relacionadas con la
salud y el cuidado personal, atención y apoyo individual en domicilio, atención y
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apoyo  individual  en  recursos  residenciales,  atención  y  apoyo  en  gestiones
comunitarias, ocio comunitario, ocio cultural, gastos de estructura y mantenimiento
del proyecto y gastos de personal, los cuales no podrán superar el 80% del importe
total subvencionado. Quedan excluidos los gastos de mantenimiento, inversión de
la sede y los gastos de dietas y los desplazamientos, exceptuando los relacionados
con visitas culturales dentro del municipio de Guadalajara.

-  2.768,19  euros,  a  la  Fundación  Nipace  con  CIF  G19220524,
Programa puesta en marcha de terapia psicológica y ocupacional con Mesa
Myro, el cual incluye gastos relacionados con el personal de terapia ocupacional,
auxiliar de enfermería y psicóloga, para las terapias de rehabilitación, se admitirán
los gastos de personal,  los  cuales  no podrán superar  el  80% del  importe  total
subvencionado, los gastos de material inventariable con un límite de 500,00 euros y
los gastos de materiales derivados de las terapias. Quedan excluidos los gastos de
mantenimiento, inversión de la sede y los gastos de dietas y los desplazamientos,
exceptuando  los  relacionados  con  visitas  culturales  dentro  del  municipio  de
Guadalajara.

-  1.595,64  euros  a  la  Fundación  Tutelar  de  Castilla  La  Mancha
(FUTUCAM), con CIF G45351228, Programa ACOMPÁÑAME: Una vida sana y
accesible para las personas con discapacidad intelectual en la provincia de
Guadalajara.  el cual incluye, gastos personal, no pudiendo superar el 80% del
importe total subvencionado y gastos de derivados del Programa.

- 3.096,95 euros, a la Asociación Trastorno de Déficit de Atención
con o sin Hiperactividad (T.D.A.H.) con CIF: G19259449, para el desarrollo
de Talleres psicoformación cognitiva y conductual para afectados/as por el
TDAH  y  sus  familias,  el  cual  incluye  talleres  y  charlas  psicoeducativas,  y
actividades de ocio, siempre y cuando se realicen en el municipio de Guadalajara.

- 800,00 euros a la Asociación Sin Barreras con CIF G19201276, para
la realización del proyecto “Más puentes, menos barreras”, el cual incluye,
salidas,  talleres,  excursiones,  jornadas  de  puertas  abiertas  de  concienciación  y
encuentros con otras asociaciones, siempre y cuando se realicen en el municipio de
Guadalajara.

-  2.625,73  euros  a  la  Asociación  Mi  Voz  Por  Tu  Sonrisa  con CIF
G19327584, para la realización del Programa de estimulación terapéutica
con  música,  para  niños/as  y  jóvenes  con  necesidades  educativas
especiales  integración  social  y  respiro  familiar,  el  cual  incluye,  personal
directo  e  indirecto:  estimulación  terapéutica  MT  y  AT,  atención  recepción,
administración, no podrán superar el 80% del importe total subvencionados. Gastos
de  suministros,  teléfono,  luz,  agua,  alquiler  y  cualquier  otro,  y  cualquier  otro
relacionado con la sede, dichos gastos, no podrán superar el 25% del importe total
subvencionado. Gastos de materiales, relacionados con la adquisición de elementos
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del  aula  multisensorial,  material  actividades,  voluntariado,  respiro,  colaboración
ONGs. Quedan excluidos los gastos de mantenimiento, inversión de la sede y los
gastos de dietas y los desplazamientos, exceptuando los relacionados con visitas
culturales dentro del municipio de Guadalajara.

- 2.499,71 euros,  a la Asociación Críticos y Emergencias,  con CIF
G19325181, para la realización del Taller de reanimación cardiopulmunar
para adultos, el cual incluye adquisición gastos de material: 2 Little Baby QCPR y
2 Little Anne QCPR.

-  2.938,05  euros,  a  la  Asociación  de  Discapacitados  Físicos  de
Guadalajara  (ADISFIGU)  con  CIF  G19283837,  para  el  desarrollo  del
Programa  de  Información,  sensibilización  y  participación  social,  el  cual
incluye actividades de sensibilización e información (talleres de pilates inclusivo, de
bienestar  emocional,  talleres  de  informática,  punto  y  ajedrez,  actividades
culturales, como ferias) y gastos de personal, los cuales no podrán superar el 80%
del importe total subvencionado.

- 1.524,41 euros a la Asociación Síndrome de Down de Guadalajara
(ADISGU)  con  CIF  G19134089,  para  el  desarrollo  del  Proyecto  de
reeducación del lenguaje y desarrollo cognitivo 2023, el cual incluye talleres,
gastos  de  materiales  y  de  personal,  los  cuales  no  podrán  superar  el  80% del
importe total subvencionado.

-  2.214,79  euros  a  la  Asociación  de  Padres  de  Niños  Autistas  de
Guadalajara  (APANAG)  con  CIF  G19213248,  para  el  desarrollo  del
Programa atención a personas con TEA y sus familias 2023, el cual incluye
gastos de materiales, de personal, los cuales no podrán superar el 80% del total
subvencionado,  y  gastos  de  suministros,  sin  superar  el  25%  del  total
subvencionado. Quedan excluidos los gastos de mantenimiento de la sede de la
asociación.

- 1.655,91 euros a la Asociación Caminando con CIF G19299759, para las
Programa Terapia asistida con caballos, el cual incluye Sesiones semanales de
hipoterapia.

- 2.160,00 euros a la Asociación Provincial de Diabéticos (ADE) con
CIF G19029883, para el Programa de actividades año 2023 entre las que se
encuentran: continuación de los talleres y charlas diversas sobre nutrición, ejercicio
y  deporte  tratamiento  y  actualización  de  conocimientos  en diabetes  y  aspectos
legales.

-  1.500,00  euros  a  la  Asociación  para  la  Lucha  Contra  Las
Enfermedades del Riñón (ALCER) con CIF G19023605, para Campañas de
información y concienciación social,  las cuales incluyen gastos de imprenta,
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propaganda  y  envío  de  impresos  para  los  donantes,  carteles  informativos,
camisetas de donación, carnet de donantes, almanaques, carta.

-  1.902,48  euros  a  la  Asociación  de  Alérgicos  a  Alimentos  de
Guadalajara  (ALERGUADA)  con  CIF  G19278142,  para  Programa  Salvar
vidas con autoinyectores de adrenalina (SAVIA) 2023, el cual incluye gastos
de materiales, bolsas, folletos, dorsales, trofeos, alquiler de carpas, etc. y gastos de
personal, los cuales no podrán superar el 80% del importe total subvencionado.

- 2.855,86 euros a la Asociación Donantes de Sangre de Guadalajara
con CIF G19018894, para Promoción de la donación de la sangre, el cual
incluye: merchandising, gastos de publicidad en medios de comunicación y redes
sociales, actividades deportivas para promoción de la donación, cartelería y folletos
de promoción de donación de sangre para utilizar en centros escolares y empresa y
gastos  de  personal,  los  cuales  no  podrán  superar  el  80%  del  importe  total
subvencionado.

Segundo.- Las asociaciones deberán justificar la totalidad de la subvención
recibida antes del día 31 de marzo de 2024. 

El  pago de las  cantidades indicadas se realizará cuando la  disponibilidad
presupuestaria de Tesorería lo permita.

Dichas actividades deberán desarrollarse en el ejercicio 2023 y no podrán
ser modificadas sin solicitarlo por escrito previamente a su realización, a la Junta de
Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  órgano  concedente  de  la
subvención. 

Para los casos en los que la justificación incluya los costes de personal de la
propia Entidad, quedan autorizados previamente por el órgano concedente y estos
no podrán superar el 80% de la cantidad total subvencionada. Para los casos en los
que la justificación incluya gastos de teléfono, luz, agua, alquiler y cualquier otro
suministro relacionado con la sede de la asociación de manera indubitada quedan
autorizados previamente por el órgano concedente y estos no podrán superar el
25%  del  total  subvencionado,  quedando  excluidas  las  ayudas  para  gastos  de
equipamiento y mantenimiento de la entidad solicitante. 

Si fuera preciso, el beneficiario deberá dar adecuada publicidad al carácter
público de la financiación de la actividad. Las medidas de difusión podrán consistir
en  la  inclusión  de  la  imagen  institucional  del  Ayuntamiento  o  subvención  en
materiales  impresos,  medios  electrónicos  o  audiovisuales,  o  bien  en menciones
realizadas  en  medios  de  comunicación  u  otras  adecuadas  a  la  actividad
subvencionada.

Tercero.-  Dar  por  finalizada  la  convocatoria  de  subvenciones  para
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asociaciones  sociosanitarias  sin  ánimo  de  lucro,  (BNDS:  678843  –  Expediente
2749/2023) y anular, en su caso, los saldos de créditos resultantes en las cuantías
no reconocidas o liquidadas en dicha convocatoria.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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